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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Interlocutorio 446 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fanny del Socorro Sánchez Osorio 

Demandados Clara Elena Cardona y Cruz Elena Garcia 

Hernández 

Radicado 05679 40 89 001 2015 00260 00 

05679 40 89 001 2015 00262 00 

Asunto  No imparte tramite – proceso terminado 

 

En memorial que precede, el apoderado de la parte demandante solicita embargo 

de remanentes del proceso que se adelanta en este Juzgado bajo el radicado 

2018-00412. Petición a la cual el despacho no le impartirá trámite alguno, toda 

vez, que el presente proceso terminó mediante auto del 10 de febrero de 2023 por 

desistimiento tácito, estipulado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada y no fue recurrida 

en la oportunidad procesal designada para ello. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

No impartir tramite al memorial presentado el 7 de marzo de 2024, conforme a 

las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 037, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
15 del mes de marzo de 2024. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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